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ALEJANDRA OLCESE MADRID 
El Gobierno ha prometido a la Comi-
sión Europea que cualquier incre-
mento del gasto público –sin contar 
lo que se dedica al pago de intereses 
de la deuda, a las prestaciones por 
desempleo o a programas financia-
dos o cofinanciados por la UE– que 
supere el 3% anual en promedio en 
los próximos siete años será com-
pensado por una subida de los im-
puestos que permita financiar la di-
ferencia.  

Es lo que se conoce como ‘gasto pri-
mario neto de ingresos’ y constituye 
el nuevo elemento que van a vigilar 
las instituciones europeas en el mar-
co de las nuevas reglas fiscales. El ob-
jetivo es fijar para cada país qué in-
cremento del gasto pueden soportar 
que no conlleve un aumento de su 
deuda pública, sino que sea compa-
tible con una reducción de la misma 
considerando la evolución prevista 
del PIB y los precios. 

Hay que tener en cuenta, no obs-
tante, que este límite o techo má-
ximo a este tipo de gasto no implica 
que el Estado no pueda gastar más, 
ya que podrá hacerlo siempre que lo 
compense con más ingresos.  

El Gobierno ya ha reiterado en va-
rias ocasiones su intención de aco-
meter una subida fiscal, así que eso 
le daría recursos extra para poder gas-
tar más y cumplir a la vez con este te-
cho. De aquí a cierre de año, de hecho, 
tiene que acreditar ante Bruselas que 
ha emprendido una reforma fiscal pa-
ra poder solicitar el quinto desembol-
so de los fondos europeos y, aunque 
tendrá poco de una reforma integral 
y se parecerá más a un conjunto des-
ligado de medidas, calcula que con 
ellas conseguirá un incremento de la 
recaudación de en torno a 0,3 puntos 
de PIB al año, el equivalente a unos 
4.500 millones de euros de hoy. Ahí 
incluyen la conversión en permanen-
tes de los impuestos temporales a la 
banca y las energéticas, la resti-
tución de los tipos del IVA y algún otro 
cambio no detallado por ahora. Eso 
le dará margen para incrementar a su 
vez los gastos.  

Según el Plan Fiscal Estructural que 
el Ejecutivo remitió ayer a la Comi-
sión Europea, el país sólo podrá in-
crementar su gasto primario neto un 
3,7% en 2025; un 3,5% en 2026; un 3,2% 

en 2027; un 3% en 2028 y 2029; un 2,5% 
en 2030 y un 2,4% en 2031. Esto es 
compatible con un ajuste fiscal anual 
del 0,4% del PIB, admiten fuentes del 
Ministerio de Economía, es decir de 
unos 6.000 millones de euros al año, 
en línea con lo que había estimado la 
Autoridad Independiente de Respon-
sabilidad Fiscal. Esta institución pro-
yectó un ajuste del 0,43% del PIB si 
se hacía en siete años o del 0,63% si 
se acometía en cuatro.  

El proceso de consolidación esta-

ba ideado para cumplirse en cuatro 
años, aunque la Comisión da margen 
para extenderlo a siete si los países 
se comprometen a acometer refor-
mas estructurales. España ha opta-
do por esta opción y ha planteado un 
ajuste en siete años a cambio de lle-
var a cabo ciertas reformas. Estas úl-
timas no han sido aún detalladas, pe-
ro el Gobierno sí ha adelantado que 
incluirán «la aprobación de una Es-
trategia para la planificación de la red 
de transporte 2025-2030; la reforma 

del sistema de extranjería y la simpli-
ficación del sistema de homologa-
ción de títulos y la mejora de la efi-
ciencia del gasto público o lucha con-
tra el fraude fiscal, así como la imple-
mentación de las recomendaciones 
de los spending reviews». Estos últi-
mos son los informes de evaluación 
del gasto público que ha hecho la AI-
ReF en los últimos años y que, entre 
otros, analizan la eficiencia de los be-
neficios fiscales, que Bruselas ha pe-
dido revisar en múltiples ocasiones. 

La reforma fiscal prevista para la rec-
ta final del año y que no será tal tam-
bién se incluye en este paquete. Se in-
cluyen también nuevas reformas que 
están previstas para la legislatura vin-
culadas a asuntos como la vivienda 
o la migración.  

Aunque la senda de crecimiento 
acordada para el gasto primario ne-
to llega hasta 2031, el plan fiscal cu-
bre los próximos cuatro años con lo 
que en 2028 quien esté en Moncloa 
tendrá que pactar un nuevo pacto ac-
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Gasto sólo con más impuestos 
L El Gobierno promete a Bruselas que no aumentará el gasto público en los próximos 7 años por encima 
del 3% anual sin nuevas subidas impositivas L Las medidas fiscales previstas reportarán un 0,3% del PIB
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tualizando las proyecciones.  
Dado que esta senda, de todas ma-

neras, es compatible con distintos en-
foques de política económica (subir
gastos e impuestos o bien bajarlos),
cualquier gobierno podría acomodar
sus presupuestos a la misma. El Go-
bierno ha insistido en que este plan
es un paraguas o marco sobre el que
construir las cuentas, por lo que no
ven problemático que el Ejecutivo no
haya podido por ahora enviar a Bru-
selas su plan presupuestario, que a
priori debería haber mandado de for-
ma conjunta.  

El ministro de Economía, Carlos
Cuerpo, especificó ayer que cuando
el Gobierno consiga presentar las cuen-
tas para 2025 en el Parlamento envia-
rá su plan a Bruselas, a pesar de que
no está garantizado que vaya a ser
aprobado dada su debilidad parla-
mentaria.  

Si se cumple esta evolución del gas-
to primario neto, el déficit público se
reducirá del 3% esperado para este

año, al 2,5% el próximo, 2,1% en 2026
y 1,8% en 2027, lo que supone un es-
fuerzo del 3,4% en los próximos cua-
tro años. La deuda pública bajará del
102,5% del PIB de 2024 al 98,4% del
PIB en 2027 y 90,6% en 2031. 

La evolución del gasto primario ne-
to acordada permitirá asumir el incre-
mento del gasto derivado del enveje-
cimiento y el pago de las pensiones
públicas, asegura el Gobierno, lo que
no ha especificado es cuánto de ese
incremento del gasto se comerá esta
partida.  

El Ministerio de Economía no ha
querido dar detalles sobre cómo evo-
lucionarán los gastos y los ingresos
sobre PIB, ya que escenarios distin-
tos entre sí serían compatibles con es-
te escenario, y asegura que esta infor-
mación estará más detallada en los
Presupuestos de 2025. El Plan Fiscal
presentado hoy no ha sido avalado
por la AIReF, ya que no era requisito
indispensable. La Comisión tiene pre-
visto hacer una evaluación del mis-
mo a finales de noviembre, cuando
presente su plan legislativo. 

La ‘reforma fiscal’ 
prevista aportará 
sólo el 0,3% de PIB 
de recaudación 

El Gobierno confía 
en bajar el déficit 
del 3% al 1,8% en 
cuatro años


